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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
D;RCCIÓN GEERAL ic 3ESÍVJN Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

COMERCIAL Dirección General de Gestión Com2rciaI 

ACUSE Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11809/2017 

Ciudad de México, a 23 de agc:t3 de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Const,tución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

JUAN JOSE GARCIA MELLADO 

REPRESENTANTE LEGAL DE ESTACION DE SERVICIO PEMEX i'. 3732 

PtS ENTE 

Asunto: Resolución Procedente 

ExpedienLe: 13H12017XC040 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado 

 en adeInte el Proyecto, presentado por persona física  

, en lo sucesivo el Regulado, el 02 de agosto del 2017 en el Area de Atención 

al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación Calle Lázaro Cárdenas No. 102, Colonia Centro, 

Tulancingo, Hidalgo., y 

Que el Regulado se dedica al expendio al púb!co dC petioíferos, actiidad que for-a parte de! 

Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artfculo 3°, fracción Xl, 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta Agencia en 

términos del artículo 1° de la misma Ley. 

II. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la aioriad comoet.ente nra 
/7 

analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 40, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional / 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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III. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 

que la evaluación del impacto ambieñtal esel procedimiento a través del cual la Secretaría 

establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 

apiicdues paía proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitaí o 
recucir al mínimo efectos egati'.'os sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine e P2g!amento que a efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o act!vdades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretai ía: 

IL- Industria del petróleo petra qu(mica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
e/éctrica 

V. Que el artco 31 de la Ley Generai del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la Fracción 1, que a rea!zación de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

V. Que el artículo 5, inciso D). fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 

quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
pcevarr±íe la autorización de la Secretaría en materia de impaçto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construc:' y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento. 
distribucón y cxpendio al público de petrolífcros, y 

V!. Que artículc 29 !c! Reglamerto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ar.Hente en Materia de Evaluación de1 mpacto AmbietaI establece en la fracción 1 que la 

realización de las obras y aci.vidades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 

u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
pucdan producir. 
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Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario OficLJ de la Federación la Norm: Oficial 

Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 

en vigor el 6 de enero de 2017. 

Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consisLe en establecer las especificaciones, 

parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 

Ambiental que se deben cumpl en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Que en el Anexo 4 de la NOIv-00S-ASEA-2016 referente a a gestión aniLentJ, 

que para el desarrollo de las activdadcs referidas en la Norma, el Regiladr, deberá tenor 

identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ernbentales que el 

Proyecto pudiera generar. 

Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-

2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 

incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 

dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimftación respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 

carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menóres a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 

vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 

neumática en todos los sisLemas. 

Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-0O5-ASEA-2016 se regulan las 

emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales q'Jc pcdar 

producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 

petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 

ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 

de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 

Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Coerci (CGC) de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1  de la Ley Cnei dE [n: / 
Ecológico y la ProLección al Ambiente; 29, fracción 1 del Reglamento de la 'Ley General del " 
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Equilibrio Eccógco y la Proteccó'-' a! Ambiente en Materia de Evaluación de! !mpacto Ambienta!; 
fracción XXVII y  37 del Reglamento Iñterioí de la Agencia Naciona! de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

Xli. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
reacicrada con la operación de instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio al 

público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y  5 inciso D), fracción IX del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 

Evaluación de Impacto Ambieritai (REIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del 
sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción Xl, inciso e) de la 
Lcy de la Agencia Nacional de Segutidad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrccarbjrcs, a! tratars d cnmento, distiibución y expendio al público de petrolíferos. 

X!'. Que mediante escrito recibiao en esta AGENCIA el 02 de agosto de 2017, el Regulado señala 
que el Proyecto se encuentra en operaciones desde el 08 de marzo de 1968, y que por haber 
iniciado operaciones a"teriores a la emisión de la Ley General del Equilibrio Ecológico, no estaba 
obligado de contar con autorización en materia de Impacto Ambiental. 

XIV. Que de acuerdo con la información contenida en el W. se indica que la estación de servicio se 
concesionó a la Franquicia Pemex en el año de 1993, posteriormente en julio de 1994, realizó el 
cambio de tanques de almacenamiento. Derivado de la presente información, se advierte que el 

Proy€.cto, no acreditó contar con autorización en materia de impacto ambiental, para las 

actividades realizadas, la cual le era aplicable debido a que la Ley del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente de' EsLado de Hidalgo se decretó en el año de 1988. 

Descripción del Proyecto 

XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
cI Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con 
diii tacenarniento total de 230,000 litros de combustible, distribuidos en O'i tanques que se 
descri5c a continuación: 

Dos tanques con capacidad de 60,000 litros cada uno para gasolina Magna 4,  
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• Un tanque con capacidad de 50,000 litros, para gasolina Premium 
• Un tanque con capacidad de 60,000 Itrc, para diésel 

La estación cuenta con un área de despacho egada por cuatro dispensarios, Lres dispensarios 
para gasolinas y un dispensario mixto para gasolinas y diésel, con un totai de i m:,g1era;, 
distribuidas, como se indica en los siguientes cuadros; 

'1 
4 t It 

Dispensarios para el despacho de Gasolinas  

Dispensario No. de posiciones 

de carga por cada 

lado 

No. de mangueras 

para Gasolina 

Magna 

1 No. de mangueras 
para Gasolina 

Premium  

No Total de 

Mangueras 

1 2 2 2 4 

2 2 2 2 4 

3 2 2 2 4 

NoTotalde 12 

Mangueras 1 

Dispensarios para el despacho de Gasolinas y Diésel  

Dispensario No. de  No. de No. de No. de No. de Mangt!eras 

posiciones de mangueras  mangueras mangueras 

carga por para Gasolina para para Diésel 

cada lado Magna Gasolina 

Premium  

1 2 2 2 2 6 

No Tota? de Mangueras 6 

Así mismo, para este Proyecto cuenta con k)s servicios ppios de estcón de servicio como 
son edificio de administracion y servioos cLtc de m2qu''as y control electrico bodega de 
limpios, cuarto de sucios, zona de ta0ques, sanitarios cleflte5, area corrercia!, tienda d: 
conveniencia, área verde, estacionamiento y área de :rci.!ación vehicular. / 

Para el desarrollo del Proyecto se cuenta con una superficie de 1,572 m, en un predio que se 

encuentra inmerso en una zona urbana, que fue impactada con anterioridad. El Regulado indica 

la distribución de las superficies del Proyecto, en la página 14 del capitulo III del W. Las 

coordenadas métricas UTM del Proyecto SOfl: 
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DATUM Región 14WGS84 

Vertice 
CoordenadasX Y 

555713.; 2220183.4 
2 565744.5; 2220185.2 

3 565737.1; 222280.3 

4 5657433; 2220156.9 

5 565,760.8; 2220159.4 

6 565763.9; 2220146.6 

7 5657237:2220135.5 

El Fgu!adc establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 54 a 57 del 
Capítulo III del IP. En adición a lo anterior, esta DGCC determina que el Regulado deberá cumplir 
con las medidas eotablecidas en el Anexo 4 de la NCM-005-ASEA-2016, para las etapas que 
resulten aplicables al presente Proyecto. 

El Regulado no presentó el cronograma de actividades, debido a que la estación se encuentra en 
operación, y considera una duración total de vida útil de 50 años para la operación y 
mantenimiento del Proyecto; sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 07 años 
para la operación y mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. Considerando que el 

Proyecto realizo el cambio de los tanques de almacnamiento en julio de 1994. El plazo otorgado 
iniciará a partir de la notificación de pscnte oficio. 

La información de tas características de las obras permanentes se describe las páginas 12 a 20 
del Capítulo III del IP. 

En apego a xpestc y di :crformdad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29,31 fracción 
1 de la Ley Generai dd Equilibrio Ecológico y la Pwección al Ambiente; 1°, 3° fracción Xl, 40,  5° fracción 

7 faccián i de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5° inciso D) fracción IX, 29 
fracción 1 y  33 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción III y  37 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hdrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, / 

4 
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Diseño, construcción, operación y mantenrniento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 

expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

R ES U E LV E: 

PRIMERO.- Respecto a la operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización riel Prcyecto coi 

ubiccón en Calle Lázaro Cárdenas No. 102, Colonia Centro, Tulancingo, Hidalgo; ya que se ajusta a 

lo dispuesto en los artículos 31 fracciófl, dc la Ley General de! Equiiibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente;  29 fracción y 33 fracción 1 del Reglamento de la Ley C-ener--1  Equhro Ecológico y la 

Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental;  al regularse, cr la NOM-005-

ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Serdo para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los 

Considerandos IV al XV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Consderzido XV do! prce;te, 

respecto de la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta Ageno&, sobre las etapas referidas; eiio obedece 

a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar e! dornantelmiento de toda la 

infraestructura que se encuentre presente en e! oolígono del Proyecto, así como 19 oemoción de las 

construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo " rgrendo en 19 medida 

de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta Agencia, un programa de abandono del sitio 

para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial verifique su cumplimieflto, debiendo presentar el informe final de a'uandcna yrehabi!t::ó /• 
del sitio. 
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TERCERO.- n cs Je modificacncs ai Proyecto, el Regulado, debe con al menos 20 días hábiles de 
arIicipacDn la ejecu.:ión d c misiras, presentar la iñfórmacióll suficiente y detada que permita a 

sLa ada, ovaluar si b prctciddos cambios cumplen cc las especificaciones de a NOM-005--

ASEA-2016, Diseño, construcdón, operación y mantenimIento de Estaciones de Servicio para 

almacenalnienlo y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequiEbrios 

ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CU.TC.- La presen.e resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 

se prevé sobre el sita del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 

un permiso o autorización de inicio de obras yio acti'.'dades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la 

Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 

o valida lalegítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

En este sentido, es obiacón del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 

DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respect'.'as competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 

les con tsporidan. 

La presente resolución no exime a Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
manterrer'to para la cvaluación de la conforrndad ernitido a la estación. de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 

quinto párrafo, de la NOM-OOS-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido enJas DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
Lab;c /os Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 

Adrr*tración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 

a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
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Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 

2017, de cor7'3Tnidad con el programa que al efecto expida la Agencia. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 

cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Insp2ccián y Vigilancia ya 

iniciados o que se inicien por esta Agencia en ejercicio de sus íacuItades, --de.más de las sanciones 

administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 

plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con e! 

artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 

dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la pe;ene, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresa: n acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesón y aceptaci5n 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTMO.- De a responsahilihd obietiva y estricta en materia de impacto ambientat, se hace del 

conocimiento del Regulada, que de conformidad con la Ley General del Lqulilbrio Er.oiúg'c la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integ;a de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de !?_ eventual remediacón por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de qLie Un tercero eno o no 

relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y conucli ue Lodos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido consideraclns en la descripción contenida en la 

documentación presentada en el W. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley Genea del Eqbio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la / 

Página 9 de 10 

Melchor Orampo No 469. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - v.v..-.'.asea.°oh mx 

Agoia N 3C-):1 5c1:I;ii Ii,tist rj' y s' P, -t cc :ión ol MdI3 ¡1 oheile 1i Sr CI 511111 IicoiL'jro S 1 ,imhlerr utsz;l ,I aç rr'o, - AS 'r' 

r.CIa'i Age-icio d' SgUrld3cl. -lg;' y 'como ce -.. lees I: instJcocaI 



SEMARNATI 
, Q ASEA CRETAiti.O Li)IOA. B1L'vIL 

e -t1,. AGENCIA DE SEGLOIJL.JAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11809/2017 

Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación da présentÉ resolución. 

NVENO.- Notfcar a pearte resoución al C. Juan José García Mado Representante Legal de 
la Estación de Servicio ES 0732, de conformicac co e! artículo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

41 

!NG. MISÉ ÁLVAREZ ROSAS \ Nk,  
uso responsable del pupel, la copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.C.C. Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.- DveLLor Ejecutivo de la AStA - Presente. 

Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 

.ijo. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento 
Lic. Alfredo Orelana tioyao.- Jefe de la 'Jnidad de Asuntos jurídicos de la ASEA- Para Conocimiento. 

Lic. Jávie Gcc Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento 

Expediciit 1 3H12017X0040 

Bitácora: i9/IPA004 2/08/17 
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